
                                                                    
 

0288 

CORDOBA,               .-  

 

VISTO: 

  

La Ley Provincial Nro. 10.826 y el Decreto Nro. 680 de 

fecha 22 de Junio de 2022 emitido por el Gobernador de la Provincia de 

Córdoba. 

  

Y CONSIDERANDO:  

 

Que la Ley Provincial Nro. 10.826, en su artículo 7 del 

Título III ,faculta al titular del Poder Ejecutivo Provincial para que dentro del 

término de sesenta (60) días corridos convoque a concurso de títulos y 

antecedentes para la cobertura de cargos del personal que integra el Tramo 

Ejecución del Escalafón General. 

 

Que el artículo 9 de la mencionada Ley establece que la 

convocatoria mencionada en el párrafo precedente está dirigida al personal en 

relación de dependencia que se desempeñe a la fecha de entrada de vigencia de 

la Ley con carácter de contratado, interino o suplente en la órbita del Poder 

Ejecutivo Provincial, que mantenga tal condición a la fecha de la convocatoria y 

que posea liquidación de haberes emitida por el Sistema de Recursos Humanos 

del Gobierno de la Provincia de Córdoba. 

 

Que el artículo 10 de la referida Ley establece los 

requisitos para participar en el concurso de aspirantes y el artículo 11 dispone 

la creación de Comisiones Evaluadoras. Luego, los artículos 12, 13 y 14 

disponen las pautas de designación, cupo y solicitudes de admisión 

respectivamente. 
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Que a través del artículo 17 de la mencionada Ley se invita 

a esta Universidad Provincial de Córdoba a adherir a las disposiciones del 

referido Título III. 

 

Que teniendo en cuenta que en esta institución existen 

agentes que revisten el carácter indicado en el artículo 9 de la Ley Provincial N° 

10.826, se considera conveniente y oportuno adherir al Título III de la Ley 

referida para aquellos agentes que se postulen y cumplimenten con los requisitos 

de admisibilidad, hasta el cupo que se disponga oportunamente. 

 

Que conforme a lo dispuesto por el art. 14 de la Ley 

Provincial Nro. 9.375, su modificatoria Ley Provincial Nro. 10.206, el Decreto 

Nro. 1.080/18, la Ley Provincial Nro. 10.704 y el Decreto Nro. 744/22, 

corresponden a la Rectora Normalizadora las atribuciones propias de su cargo y 

a su vez aquellas que el Estatuto le asigna a los futuros órganos de gobierno de 

la Universidad. 

    

En virtud de ello, la normativa citada y en uso de sus 

atribuciones; 

 

LA RECTORA NORMALIZADORA DE LA  

UNIVERSIDAD PROVINCIAL DE CÓRDOBA 

RESUELVE: 

  

Artículo 1°: ADHIÉRASE la Universidad Provincial de Córdoba al Título III de 

la Ley N° 10.826, estableciéndose que dentro del término de sesenta (60) días 

corridos se convocará a concurso de títulos y antecedentes para la cobertura de 

cargos del personal que integra el Tramo Ejecución del Escalafón General, 



                                                                    
 

0288 

conforme a las condiciones que se establecen en el referido Título III de la Ley 

N° 10.826 que se agrega como Anexo de la presente. 

 

Artículo 2°: DISPÓNESE la creación de una Comisión Evaluadora que 

analizará los títulos y antecedentes de los aspirantes a los cargos concursados, 

verificará el cumplimiento de los requisitos exigidos en el llamado a concurso y 

elaborará las correspondientes nóminas para proponer su designación. La 

Comisión Evaluadora estará integrada por dos (2) personas designadas por esta 

Universidad y una (1) por el Sindicato de Empleados Públicos. 

 

Artículo 3°: PROTOCOLÍCESE, comuníquese y archívese.- 

 

RESOLUCIÓN N° 0288.- 
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